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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta de octubre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06881/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Particular o Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Instituto de Salud del Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

El veintinueve de julio de dos mil diecinueve, se recibió la solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Instituto de Salud del Estado de México, en los términos siguientes:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito lo siguiente: 1.- Se me proporcionen copias de las cédulas de observaciones, de las siguientes auditorias: MEX/PROSPERA-REPSS/17 y la 041-0101-2017, con sus respectivos anexos y resultados. 2.- De ambas auditorias, solicito se me informen las sanciones que se derivaron de las mismas, de acuerdo a los oficios de inicio de auditoria 217B11000/00489/2017. Gracias” (Sic.)
	
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”
II. Respuesta a la solicitud de información.

El diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del Instituto de Salud del Estado de México, notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta al requerimiento informativo, a través de la digitalización del documento siguiente:

SAIMEX 00320 IP.docx: 
“…
Refiero respetuosamentesu solicitud de información captada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) del Instituto de Salud del Estado de México con número de folio: 00320/ISEM/IP/2019, que textualmente señala:
	
“Solicito lo siguiente: 1.- Se me proporcionen copias de las cédulas de observaciones, de las siguientes auditorias: MEX/PROSPERA-REPSS/17 y la 041-0101-2017, con sus respectivos anexos y resultados. 2.- De ambas auditorias, solicito se me informen las sanciones que se derivaron de las mismas, de acuerdo a los oficios de inicio de auditoria 217B11000/00489/2017. Gracias”

Con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que textualmente señala: “Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”.

Asimismo en el artículo 8,11, 59 fracciones III y IV y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Órgano Interno de Control, mediante el documento 208C0101010000S/03848/2019, hace de su conocimiento, de conformidad con los expedientes que obran en sus archivos, respecto a la Auditoría MEX/PROSPERA-REPSS/17, no se cuenta con información.

Las cédulas de observación de la auditoría 041-101-2017 y oficio 217B11000/00489/2017, que requiere; no es posible atender favorablemente, debido a que se encuentra con el siguiente estado: 
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Por lo que, no es posible otorgar la información marcada con los números romanos I, II, III, debido a que, como señaló, se ejerció la facultad de atracción por las autoridades antes señaladas dependientes de la Secretaría de la Contraloría, con base en las atribuciones del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno el 22 de noviembre de 2018.

Respecto a lo señalado en los números romanos IV y V, se clasifica la información como Reservada por 5 años de conformidad con los artículos 91, 128 segundo párrafo, 129, 140 fracciones I, VI y X y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicada en el periódico oficial Gaceta de Gobierno publicada el 4 de mayo de 2016; lo cual se detalla en las razones y fundamentos de la propuesta para integración del Acuerdo de Clasificación de Información.

El citado Acuerdo de Clasificación de Información se halla en proceso de revisión y consentimiento mediante las signaturas de los integrantes del Comité. Toda vez concluido dicho procedimiento, en alcance a esta respuesta se remitirá vía SAIMEX, el documento aprobado y debidamente formalizado.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

El veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Respuesta entregada por el Instituto de Salud del Estado de México” 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La dependencia se negó a entregar la información solicitada respecto a auditorias realizadas por su contraloría interna. Argumenta no estar en condiciones jurídicas de hacerlo, agrega una imagen no legible al 100% y anticipa la reserva por cinco años, en unaparte de la información solicitada, entiendo, a partir de esta petición, extralimitándose desde mi punto de vista y no abonando a la transparencia. Dado que se trata de un tema importante en el que están implicados posibles actos de corrupción y desvío de recursos, solicito al INFOEM, revisar la respuesta entregada. Gracias.” (Sic.)

De igual forma, el particular adjuntó un archivo, el cual consiste en la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la cual fue transcrita en párrafos precedentes.

V. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06881/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El tres de septiembre de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado del Sujeto Obligado. De las constancias que obran agregadas al expediente en que se actúa, se advierte que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su respectivo informe justificado 

d) Audiencia de información adicional: El once de octubre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, de conformidad con los artículos 183 y 185. Fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el artículo 14, fracciones I, II, IV y V del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipio, emitió el acuerdo a través del cual fijó fecha y hora a efecto de que el Sujeto Obligado se presentara en las instalaciones que ocupa este Instituto, para la celebración de la audiencia de acceso a la información, con el fin de estar en posibilidad de reunir mayores elementos para determinar lo conducente, la cual fue del tenor siguiente: 
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e) Ampliación del plazo para resolver: El quince de octubre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el dieciséis del mismo mes y año.

f) Cierre de instrucción. El veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes, el once del mismo mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

 Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción II, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la entrega de información que no corresponde con lo requerido

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 
TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar la solicitud de información y las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado, tal y como se muestra a continuación:

	[bookmark: _Hlk11743297]Información solicitada
	Respuesta

	Cédulas de observaciones, anexos y resultados, sanciones de las auditorías siguientes:

1. MEX/PROSPERA-REPSS/17 
2. 041-0101-2017, 

Lo anterior, en atención al oficio de inicio de auditoria 217B11000/00489/2017
	En el artículo 8,11, 59 fracciones III y IV y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Órgano Interno de Control, mediante el documento 208C0101010000S/03848/2019, hace de su conocimiento, de conformidad con los expedientes que obran en sus archivos, respecto a la Auditoría MEX/PROSPERA-REPSS/17, no se cuenta con información.

Las cédulas de observación de la auditoría 041-101-2017 y oficio 217B11000/00489/2017, que requiere; no es posible atender favorablemente, debido a que se encuentra con el siguiente estado: 
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Por lo que, no es posible otorgar la información marcada con los números romanos I, II, III, debido a que, como señaló, se ejerció la facultad de atracción por las autoridades antes señaladas dependientes de la Secretaría de la Contraloría, con base en las atribuciones del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno el 22 de noviembre de 2018.

Respecto a lo señalado en los números romanos IV y V, se clasifica la información como Reservada por 5 años de conformidad con los artículos 91, 128 segundo párrafo, 129, 140 fracciones I, VI y X y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicada en el periódico oficial Gaceta de Gobierno publicada el 4 de mayo de 2016; lo cual se detalla en las razones y fundamentos de la propuesta para integración del Acuerdo de Clasificación de Información.

El citado Acuerdo de Clasificación de Información se halla en proceso de revisión y consentimiento mediante las signaturas de los integrantes del Comité. Toda vez concluido dicho procedimiento, en alcance a esta respuesta se remitirá vía SAIMEX, el documento aprobado y debidamente formalizado.
	El cuadro inserto en la respuesta, a través del cual precisa lo relativo a las cédulas de observación no es legible. 

El Sujeto Obligado no adjuntó el Acuerdo del Comité de Transparencia, a través del cual fundaran y motivaran la clasificación de la información como reservada. 



Inconforme con lo anterior, el Solicitante interpuso Recurso de Revisión, en donde se agravió respecto a la negativa del Sujeto Obligado de entregar la información solicitada, de igual forma refirió que el cuadro proporcionado en respuesta no era legible y manifestó su inconformidad respecto a la reserva de la información por un periodo de cinco años. 

En ese tenor, cabe precisar que a efecto de contar con mayores elementos para determinar lo conducente, tuvo verificativo una audiencia de acceso a la información pública, con el fin de que el Sujeto Obligado compareciera para manifestar las razones que motivaron la reserva de la información por el periodo de cinco años; sin embargo de la misma se concluyó que una auditoría no corresponde a las realizadas por el Sujeto Obligado, hay cédulas de observaciones que no obran en sus archivos por haber sido remitidas a la Secretaría de la Contraloría, ya que esta ejercicio su facultad de atracción y el resto se encuentran clasificadas por esta en proceso las actividades de fiscalización, sin que haya emitido el acuerdo del Comité de Transparencia.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar los agravios manifestados por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 179, fracciones II y III, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, establece que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, detalla la información que corresponde a las Obligaciones Comunes de Transparencia, de las que destaca la contenida en la fracción XXVIII, concerniente a los informes de resultados de auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que correspondan.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Establecido lo anterior, se procede al análisis del agravio hecho valer por la ahora Recurrente, concerniente a la falta de entrega del a información por parte del Sujeto Obligado; por lo que, en principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, lo cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Así las cosas, resulta necesario contextualizar el requerimiento de información, el cual consistió en las cédulas de observaciones, anexos y resultados y sanciones de las auditorías MEX/PROSPERA-REPSS/17 y 041-0101-2017, lo anterior, en atención al oficio de inicio de auditoria 217B11000/00489/2017. 

	Auditorías solicitadas
	Cédulas de observación generadas
	Estatus

	Auditoría MEX/PROSPERA-REPSS/17
	•	Ninguna 
	No se trata de una nomenclatura utilizada por el Sujeto Obligado.

	Auditoría 041-0101-2017
	· 1 resarcitoria y disciplinaria
· 1,
· 2,
· 8
· 1 disciplinaria.
	Inexistentes por haber sido remitidas a la Secretaría de la Contraloría.

	Auditoría 041-0101-2017
	· 2 resarcitoria
· 2, 
· 3, 
· 4, 
· 5, 
· 6  y;
· 7 disciplinaria
	La información se encuentra clasificada como reservada.




Por otra parte, de la audiencia de acceso a la información pública, destacan las siguientes manifestaciones del Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado: 

· Que el expediente denominado MEX/PROSPERA-REPSS/17, no obra en los archivos del Sujeto Obligado, toda vez que, las auditorías que realiza el Órgano Interno de Control, se realizan bajo la clave 041. 

· Que las cédulas de observación de la auditoría 041-0101-2017, identificadas con los números de observación “1 resarcitoria y disciplinaria”; “1,2, y 8” y “1 disciplinaria”; fueron remitidas a las Direcciones Generales de Responsabilidades Administrativas e Investigación de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, mediante oficios identificados con las claves 208C0101010000S/3279/2019, dirigido al Licenciado Marco Antonio Cardoso Taboada, Director General de Responsabilidades Administrativas; 208C0101010000S/02190/2019, dirigido al Licenciado David Fernando Negrete Castañón, Director General de Investigación y 217B11000/05635/2018, dirigido al Licenciado Marco Antonio Cardoso Taboada, Director General de Responsabilidades Administrativas;  todos suscritos por el Titular del Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado; cabe precisar que refiere que no cuentan con documentación alguna de dichas cédulas de observación, en atención a que se remiten los expedientes originales y se realiza la transferencia electrónica de los mismos a dichas Direcciones, a través del Sistema Integral de Responsabilidades y del Sistema de Atención Mexiquense. 

· Respecto al oficio de inicio de la auditoría 041-0101-2017, al cual hace referencia el Particular identificado con clave 217B11000/00489/2017, manifiesta que, de igual forma se encuentra en posesión de las autoridades antes descritas; por lo que no cuenta con el mismo. 

· Que respecto a las cédulas de observación de la auditoría 041-0101-2017, denominadas “2 resarcitoria” y “2, 3, 4, 5, 6 y 7 disciplinaria”; se tiene lo siguiente: 

· Cédula 2 resarcitoria: se encuentra en la etapa de investigación por el Titular del Área de Quejas del Órgano Interno de Control, de conformidad con lo establecido en el artículo 39, fracción II, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría; mismo que establece que el Titular del Área de Quejas del Órgano Interno de Control realiza la investigación para determinar la existencia o inexistencia de un acto u omisión que pudiera constituir una falta administrativa; por lo que, no es susceptible de proporcionar la cédula de observación en estudio, ya que su contenido puede variar, de conformidad con lo establecido en los artículos 95 al 104 de la Ley de la Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; asimismo, refirió que el acceso a la información pública es restringida cuando pueda causar un perjuicio a las actividades de comprobación y auditoría, por otra parte, es importante sustentar que la actuación deriva de lo establecido en  los artículos 90 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 94, fracción II de la Ley de Responsabilidades del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente: 

Ley General de Responsabilidades Administrativas: 

Artículo 90. En el curso de toda investigación deberán observarse los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, congruencia, verdad material y respeto a los derechos humanos. Las autoridades competentes serán responsables de la oportunidad, exhaustividad y eficiencia en la investigación, la integralidad de los datos y documentos, así como el resguardo del expediente en su conjunto.

Ley de Responsabilidades del Estado de México y Municipios:

Artículo 94. Durante el desarrollo del procedimiento de investigación las autoridades competentes serán responsables de: 

I… 	
II. Realizar con oportunidad, exhaustividad y eficiencia la investigación, la integralidad de los datos y documentos, así como el resguardo del expediente en su conjunto.  

Es obligación del titular del Área de Quejas del Órgano Interno de Control proteger los datos de los sujetos que están siendo investigados con motivo de presuntas irregularidades atribuidas en una auditoría que no reúnen aún los elementos definitivos y determinantes para generar un acto de molestia, ya que aún pudiera subsistir la probabilidad de una inexistencia de responsabilidad. 

· Cédulas de observación 2, 3, 4, 5, 6 y 7 disciplinarias: Que al día de la audiencia, las cédulas en estudio se encuentran en la etapa de seguimiento de auditoría, a cargo del Titular del Área de Auditoría del Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado, de conformidad con lo establecido en el artículo 38, fracciones III y IV, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría; por lo que, de igual forma, su contenido puede sufrir modificaciones, ya que el ente auditado sigue realizando aportaciones documentales con las cuales pretende solventarlas y con ello obtener la probable inexistencia de responsabilidad. 

En razón de esto, no es pertinente otorgar información que no sería veraz, en atención a que como se ha manifestado, no es determinante ni definitiva, más aun cuando en términos del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, reúne en esencia la clasificación de reserva contenida en la fracción V, en virtud de que su divulgación podría obstruir la continuidad de la auditoría y su conclusión. 

Conforme a lo anterior se desprende que por lo que respecta a las cédulas de observación de la auditoría MEX/PROSPERA-REPSS/17, no existen en los archivos del Sujeto Obligado, toda vez que, las auditorías que realiza el Órgano Interno de Control, se realizan bajo la clave 041; asimismo , se dilucida que las cédulas de observación de la auditoría 041-0101-2017, denominadas “1 resarcitoria y disciplinaria”; “1,2, y 8” y “1 disciplinaria”, se remitieron a la Secretaría de la Contraloría, en virtud de que esta ejerció su facultad de atracción, por lo que no obran en los archivos del Sujeto Obligado; finalmente por lo que respecta a las cédulas de observación, denominadas “2 resarcitoria” y “2, 3, 4, 5, 6 y 7 disciplinaria”, no es posible que se proporcionen en atención a que se encuentran en trámite; por lo que, es información reservada, en términos del artículo 140, fracciones V, numeral 1, de la Ley de la materia. 

Así las cosas, se procede a analizar lo solicitado por el Particular consistente en lo siguiente: 

· Cédulas de observaciones, anexos, resultados y sanciones de las auditoría 041-0101-2017. 

En ese contexto, se procede a entrar al estudio de la reserva de la información, aludida por el Sujeto Obligado, correspondiente a las cédulas de observación de la auditoría 041-0101-2017, denominadas “2 resarcitoria” y “2, 3, 4, 5, 6 y 7 disciplinaria”

A. Análisis de la reserva en términos del artículo 140, fracción V, inciso I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El artículo 140, fracción V, inciso I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, (homólogo del artículo 113, fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), prevé lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
…
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:

1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o
…”

De dicho precepto normativo se desprende que podrá clasificarse como información reservada aquella cuya publicación obstruya o cause perjuicio en las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de leyes.

Por su parte, los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas -en adelante Lineamientos Generales- disponen:

“Vigésimo cuarto. De conformidad con el artículo 113, fracción VI de la Ley General, podrá considerarse como reservada, aquella información que obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, cuando se actualicen los siguientes elementos:

I. La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes;

II. Que el procedimiento se encuentre en trámite;

III. La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes, y

IV. Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de inspección, supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.”

Del lineamiento en cita, se colige que se trata de información reservada aquella que obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, cuando se actualicen los siguientes elementos: 

1. La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes. 
2. Que ese procedimiento se encuentre en trámite. 
3. La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes. 
4. Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de inspección, supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el proceso de verificación del cumplimiento de las leyes. 

En ese contexto, de la interpretación de la causal de reserva en análisis, este Instituto estima que consiste en proteger la oportunidad de la autoridad verificadora de realizar las acciones materiales de fiscalización, sin que el sujeto verificado pueda alterar o modificar el escenario, objeto o circunstancias materia de fiscalización. 

Es decir, con dicha causal de reserva se procura permitir que las autoridades realicen las labores de verificación, inspección o auditoría del cumplimiento de las leyes, en su circunstancia natural, sin que el sujeto verificado, o bien, personas ajenas, puedan influir en el resultado, modificando los hechos, actos u omisiones a fiscalizar.

Así las cosas, a continuación, se analizarán cada uno de los requisitos señalados anteriormente, con la finalidad de verificar si se configura la hipótesis de reserva en estudio:

1) La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.

En ese contexto, el Instituto de Salud del Estado de México, clasificó las cédulas de observación de la auditoría 041-0101-2017, denominadas “2 resarcitoria” y “2, 3, 4, 5, 6 y 7 disciplinaria”, al considerar que su difusión podría obstruir las actividades de verificación, inspección y auditoría relativa al cumplimiento de leyes por parte de servidores públicos; toda vez que manifestó que la primera de las nombradas se encuentra en la etapa de investigación por el Titular del área de Quejas del Órgano Interno de Control y respecto a las denominadas 2,3,4,5,6 y 7, se encuentran en la etapa de seguimiento de auditoría a cargo del Titular del Área de Auditoría del Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado. 

Al respecto, este Instituto realizó la búsqueda del oficio de inicio de la auditoría 041-0101-2017, denominada “Auditoría Financiera a los Estados Financieros a la Cuenta de Bancos en la Dirección de Finanzas del Instituto de Salud del Estado de México, por el periodo del 1 de marzo al 31 de agosto de 2017”, (Consultada en la página electrónica https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo/2017/84/12/8b79a59334b50288ee12d4be1741fb09.PDF, el veinticuatro de octubre del año en curso),  la cual arrojó como resultado lo siguiente: 

[image: ]

De lo anterior, se desprende el inicio de la auditoría, de la cual se requiere la información; por lo que, se acredita el primero de los requisitos, esto es, la existencia de una auditoría, que en la especie, corresponde a una auditoría financiera por el periodo del primero de marzo al treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete.

2) Que el procedimiento de fiscalización se encuentre en trámite.

Al respecto, cabe señalar que el Instituto de Salud del Estado de México, precisó que las cedulas de observación denominadas “2 resarcitoria” y “2, 3, 4, 5, 6 y 7 disciplinaria”, se encontraban en la etapa de investigación por el Titular del área de Quejas del Órgano Interno de Control y en la etapa de seguimiento de auditoría a cargo del Titular del Área de Auditoría del Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado, respectivamente. 

En ese contexto, este Instituto localizó el Manual Administrativo del Proceso de Auditoría Pública de la Subsecretaría de Control y Evaluación de la Subsecretaría de Control y Evaluación, (consultado el veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, en la página electrónica http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2014/sep103.PDF), el cual precisa el proceso de la Auditoría, y contiene medularmente las etapas siguientes: 

1. Etapa de Planeación. Determina la realización de la auditoría específica, de acuerdo a sus facultades, en función del programa anual de control y evaluación aprobado; petición escrita de parte; queja o denuncia; o solicitud de autoridad superior competente, asimismo determina el equipo de auditores que desarrollarán la auditoría. 

2. Etapa de Ejecución. Se abre e integra el expediente de auditoría y ejecuta los procedimientos conforme al programa específico de auditoría, remite a través del sistema el programa específico de la auditoría, cédula de solicitud de información y/o documentación, cédula de la muestra aplicada en las actividades de auditoría y oficio de modificación a las condiciones originales de la auditoría, una vez que el llenado del programa específico de la auditoría, y cédula de la muestra aplicada en las actividades de auditoría es correcto, marca como revisado en el sistema, con la instrucción para el auditor, para que se integren al expediente. 

Se analizan los resultados del estudio y evaluación del control interno y, en su caso, reorienta los procedimientos de auditoría a aplicar, ajusta alcances e instruye al auditor, de considerarlo necesario, genere las cédulas de observaciones de control interno e implementación de acciones de mejora. 

Los auditores determinan las posibles observaciones y elabora las cédulas en el sistema, conforme a la clasificación siguiente: 

· Tipo A. Cédula de observación con presunta responsabilidad administrativa resarcitoria 
· ▪Tipo B. Cédula de observación con presunta responsabilidad administrativa disciplinaria 
· ▪Tipo C. Cédula de observación de control interno e implementación de acciones de mejora 	

Cuando se determinen observaciones de tipo A o B con cuantificación del beneficio, daño o perjuicio estimable en dinero, podrá el responsable reintegrar el importe, o los bienes, siempre y cuando éste sea durante el desarrollo de la auditoría; es decir, antes de la notificación del dictamen/término de auditoría al ente auditado, el auditor deberá establecer, en su caso, la cédula de observaciones con presunta responsabilidad administrativa disciplinaria sin cuantificación. 

Cuando se tengan observaciones de tipo A o B y resulte procedente, se podrá establecer una observación de tipo C. 

Si se determina alguna observación de tipo A o B, con riesgo de prescripción u otra situación análoga o similar que ponga en riesgo los resultados de la auditoría, antes de su cierre, se elaborará a través del sistema el oficio de turno para actuación, se adjuntará la evidencia necesaria, y se enviará al área de responsabilidades respectiva para que actúe conforme a sus atribuciones. 

Analizar las respuestas de la unidad administrativa auditada y determinan su razonabilidad dando por solventada la observación; si se llegaran a determinar observaciones de tipo A, B y C y éstas se solventan durante el proceso de la auditoría, dicha situación se indicará en la sección correspondiente del Dictamen. Contralores Internos / Nivel Superior Inmediato al Auditor; en su caso, instruye la aplicación de procedimientos adicionales. - Instruye verbalmente al auditor elaborar el Dictamen de Auditoría y el oficio de comunicación de término de auditoría. 

3. Etapa de dictaminación. Elaboración y autorización del dictamen de auditoría, los auditores elaboran a través del sistema el dictamen de auditoría y el oficio de comunicación de término de auditoría y los remite vía sistema al Contralor Interno o Nivel Superior Inmediato al Auditor para su revisión. 

El dictamen contará con las características de calidad, oportunidad, integridad, competencia, relevancia, objetividad, convicción, claridad y utilidad. En caso de que la acción se concluya con desfase a lo programado, se deberá justificar la causa en el mismo sistema, se tendrán tres días hábiles para su notificación contados a partir su emisión. Las Contralorías Internas entregarán a la Dirección de Control y Evaluación correspondiente de la Secretaría de la Contraloría copias del oficio de comunicación de término de Auditoría. 

Finalmente en dicha etapa de la auditoría, se realiza el seguimiento de los resultados de la auditoría.

Por otra parte, el artículo 94 de la Ley de Responsabilidades del Estado de México y Municipios establece que durante el desarrollo del procedimiento de investigación, las autoridades competentes son responsables de realizar con oportunidad, exhaustividad y eficiencia la investigación, la integralidad de los datos y documentos, así como el resguardo del expediente en su conjunto. 

Asimismo, el artículo 95 del citado ordenamiento legal, dispone que la investigación por la presunta responsabilidad de faltas administrativas podrá iniciar de oficio, denuncia o derivado de las auditorías practicadas por parte de las autoridades competentes o en su caso de auditores externos. 

Ahora bien, el artículo 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, le confiere la atribución a la Dirección General de Responsabilidades Administrativas el resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa que se instauren contra servidores públicos de la Administración Pública Estatal, por faltas administrativas no graves, e imponer en su caso las sanciones que correspondan. 

Por su parte, el artículo 38 del Reglamento antes referido establece que los titulares de las Áreas de Auditoría de los órganos internos de control de las dependencias y organismos auxiliares, tienen la atribución de realizar por si o en coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría u otras instancias externas de fiscalización, las auditorías y acciones de control y evaluación que les instruya el Titular del Órgano Interno de Control, así como emitir el informe correspondiente e informar el resultado de dichas auditorías y acciones de control y evaluación al Titular del Órgano Interno de Control, y a los responsables de las unidades administrativas auditadas; de igual forma llevar a cabo el seguimiento a la solventación y cumplimiento de las observaciones y acciones de mejora derivadas de las mismas. 
De la interpretación sistemática a los dispositivos legales en cita, se advierte lo siguiente: 

· Las unidades administrativas auditadas pueden solventar las observaciones plasmadas en las cédulas respectivas, siempre y cuando sea durante el desarrollo de la auditoría; es decir, antes de la notificación del dictamen/término de auditoría al ente auditado. 
· Para el desarrollo del procedimiento de investigación, las autoridades competentes son responsables de realizar con oportunidad, exhaustividad y eficiencia la investigación, la integralidad de los datos y documentos, así como el resguardo del expediente en su conjunto. 
· Derivado de los resultados finales de auditorías, la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, estará en posibilidad de resolver los procedimientos de responsabilidad administrativas que se instauren en contra de servidores públicos de la Administración Pública Estatal, por faltas administrativas no graves e imponer en su caso las sanciones que correspondan.

Conforme a lo anterior, se tiene que tal como lo argumentó el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado, en la audiencia de acceso a la información, el contenido de las cédulas de observación puede variar; toda vez que aún no existe el dictamen final de la auditoría; por lo que en atención a lo establecido en la norma relativo a que las unidades administrativas auditadas pueden solventar las observaciones realizadas, antes de finalizar la actividad de verificación, se concluye que el contenido en las cédulas solicitadas puede ser susceptible de algún cambio; en consecuencia al encontrarse en trámite es imposible proporcionarlas. 

En ese sentido, cabe precisar que la causal de reserva, busca proteger, entre otras cosas, las actividades de fiscalización, que incluye las de auditoría relativas al cumplimiento de leyes; esto es, de los procesos sistemáticos a través de los cuales se obtiene y evalúa evidencia para determinar si las acciones llevadas a cabo por los entes sujetos a revisión, se realización conforme a las mejores prácticas de la gestión pública. Por lo que, las auditorías culminan, por definición, cuando se obtiene el dictamen de los resultados finales de la misma. 

Ahora bien, dado que aún no existe el dictamen de conclusión de la auditoría financiera materia de la presente solicitud, se considera que la actividad de fiscalización sigue en trámite; es decir, la investigación del Órgano Interno de Control del Instituto de Salud del Estado de México, aún no concluye; toda vez que se encuentran en la etapa de ejecución, lo anterior en atención a que dicho ente verificará si la unidad administrativa auditada solventa o no las observaciones realizadas en las cédulas solicitadas; en consecuencia el resultado de la auditoria en cita, es susceptible de modificarse.

Por otra parte, se tiene que las sanciones derivadas de la auditoria en cita, aún no se han impuesto, en atención a que, como se ha referido en párrafos precedentes, las sanciones se originan de un procedimiento de responsabilidad administrativa, el cual se inicia a partir de las observaciones plasmadas en el dictamen de la auditoria; por lo que, al estar la auditoría que nos ocupa en trámite, es imposible que existan sanciones que provengan todavía de la misma, de tal suerte que el Sujeto Obligado explicó de manera clara el motivo por el cual la información no obra en sus archivos; a saber, porque no se han impuesto sanciones.

De tales circunstancias, se desprende que la auditoría que lleva a cabo el Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado sigue en trámite, en consecuencia, se reitera, que las cédulas de observación son susceptibles de ser modificadas, por lo cual, se acredita el segundo elemento para actualizar la reserva en análisis.

3) La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes. 

En el presente caso, caber señalar que la información a la que quiere acceder el Recurrente, son las cédulas de observación, anexos, resultados y sanciones de la auditoria 041-0101-2017, denominada “Auditoría Financiera a los Estados Financieros a la Cuenta de Bancos en la Dirección de Finanzas del Instituto de Salud del Estado de México, por el periodo del 1 de marzo al 31 de agosto de 2017”; en consecuencia, existe una vinculación directa con las actividades que realiza el Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 43, fracciones I, II y III del Reglamento Interno del Instituto de Salud del Estado de México, las cuales refieren que corresponde a la Unidad de la Contraloría Interna elaborar y ejecutar el programa anual de trabajo y evaluación, conforme a las políticas, normas, lineamientos, procedimientos y demás disposiciones; así como vigilar que las unidades administrativas y aplicativas del Instituto cumplan con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables, en el ámbito de su competencia, a través de acciones de control y evaluación y finalmente realizar acciones de control y evaluación a las unidades administrativas y médicas del Instituto, tendientes a verificar el cumplimiento de los objetivos, normas, programas, proyectos, procedimientos y disposiciones relacionadas con los aspectos financieros, administrativos y operativos de dichas unidades.

4) Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de inspección, supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el proceso de verificación del cumplimiento de las leyes. 

Por otra parte, se considera que proporcionar las cédulas de observación, antes de que concluya la auditoría, podría obstaculizar la misma, al ser la documentación que contiene las observaciones realizadas a la unidad administrativa auditada; por lo que podría generar que se solventen o no las observaciones y por lo tanto, podría generar incertidumbre en el dictamen de los resultados finales de la auditoría. 

En ese sentido, se puede advertir que la información solicitada, es de suma importancia en el proceso de fiscalización, sobre todo en la etapa de ejecución, pues con esta, el Órgano Interno de Control decidirá si inicia un procedimiento de administrativo en contra de los posibles servidores públicos responsables o no. 

Por tal situación, otorgar los documentos solicitados en la etapa de ejecución de la referida auditoría financiera, previo al dictamen que ponga fin a dicho proceso, se podrían llegar a publicar las posibles inconsistencias o irregularidades que ha cometido el Instituto de Salud del Estado de México, lo cual podría modificar la decisión final de dicho ente; por lo que se considera que se actualiza el cuarto requisito establecido en los Lineamientos Generales.

Por tales circunstancias, se considera que los documentos solicitados por la ahora Recurrente, son reservados en términos del artículo 140, fracción V, inciso 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sobre el particular, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.
II. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.
III. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Al respecto, este Instituto advierte lo siguiente:

· Que existe un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que dar a conocer las cédulas de observaciones de la multicitada auditoría, alteraría la fiscalización que lleva a cabo el Órgano Interno de Control del Instituto de Salud del Estado de México o afectaría su determinación final, pues al publicarse dicha información, se podría dar a conocer las posibles irregularidades o inconsistencias que tuvo el Sujeto Obligado, previo a la decisión final de dicho ente.

· Que el riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés público general, pues con dicha documentación, el Órgano Interno de Control busca determinar si inicia o no un procedimiento administrativo de responsabilidades en contra de uno o varios servidores públicos, por lo que, otorgarla afectaría la forma de deliberar de dicho organismo, pues la documentación, corresponde al insumo principal e indispensable para llevar a cabo de manera correcta la etapa de ejecución, que forma parte del proceso de auditoría del Órgano Interno de Control del Instituto de Salud del Estado de México.

· Que la reserva no se traduzca en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información, en virtud de que la misma prevalece con el fin de salvaguardar uno de los objetivos principales del Órgano Interno de Control del Instituto de Salud del Estado de México, correspondiente a llevar las actividades de fiscalización de dicha dependencia, ya que, con dicha actividad se garantiza la verificación de la correcta utilización de los recursos públicos. Aunado al hecho, de que aún no ha concluido la etapa de ejecución, por lo que, dicho órgano de control no ha tomado una decisión definitiva sobre las observaciones realizadas al Sujeto Obligado, mismas que como se ya se mencionó, pueden terminar iniciando un proceso de responsabilidades en contra de los servidores público responsables.

Por tales consideraciones, resulta procedente la reserva invocada por el Sujeto Obligado, en términos del artículo 140, fracción V, inciso 1, de de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a los documentos consistentes en las cédulas de observación identificadas con las denominaciones “2 resarcitoria” y “2, 3, 4, 5, 6 y 7 disciplinaria”.

Ahora bien, respecto al plazo de reserva, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. Asimismo señala que los documentos reservados serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo establecido, exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o bien el Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación o se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad.

Sobre el particular, atentos a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, se considera que el periodo de reserva de la información, debe únicamente el necesario para concluir la autoría y debe ser señalado por el Sujeto Obligado, a partir de la fecha de la presente Resolución; lo anterior, toda vez, que el a la fecha de la solicitud de acceso a la información y de la presentación del Recurso de Revisión, se encontraba en trámite la etapa de ejecución de la auditoría financiera; ello sin perjuicio de que la información pueda ser desclasificada una vez que el proceso deliberativo haya concluido.

Ahora bien, los artículos 122, 128 y 130 de la Ley de la materia, prevén que la clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Además, que dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia.

Así, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; por lo que deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Por lo expuesto, se considera que el Instituto de Salud del Estado de México, para atender el requerimiento de información, deberá entregar el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, a través de una prueba de daño, confirme la clasificación como reservada, únicamente en términos del artículo 140, fracción V, inciso 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a los documentos consistentes en las cédulas de observación identificadas con las denominaciones “2 resarcitoria” y “2, 3, 4, 5, 6 y 7 disciplinaria”.

· Cédulas de observación de la auditoría 041-0101-2017, identificadas con los números de observación “1 resarcitoria y disciplinaria”; “1,2, y 8” y “1 disciplinaria”

Cabe precisar que en las cédulas de observación que se analizan en el presente apartado, se tiene que el Sujeto Obligado, en respuesta así como a través de las manifestaciones vertidas en la audiencia de acceso a la información pública aludió a que las mismas habían sido remitidas a las Direcciones Generales de Responsabilidades Administrativas e Investigación de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, mediante oficios identificados con las claves 208C0101010000S/3279/2019, dirigido al Licenciado Marco Antonio Cardoso Taboada, Director General de Responsabilidades Administrativas; 208C0101010000S/02190/2019, dirigido al Licenciado David Fernando Negrete Castañón, Director General de Investigación y 217B11000/05635/2018, dirigido al Licenciado Marco Antonio Cardoso Taboada, Director General de Responsabilidades Administrativas;  todos suscritos por el Titular del Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado; cabe precisar que dichos oficios fueron exhibidos en la referida audiencia. 

Asimismo, manifestó que no cuentan con documentación alguna de dichas cédulas de observación, en atención a que se remiten los expedientes originales y se realiza la transferencia electrónica de los mismos a dichas Direcciones, a través del Sistema Integral de Responsabilidades y del Sistema de Atención Mexiquense. 

Así las cosas, toda vez que el Sujeto Obligado manifestó haber generado dichas cédulas de observación en un primer momento y después remitirlas a las autoridades pertenecientes a la Secretaría de la Contraloría; es dable ordenarle al Instituto de Salud del Estado de México que le proporcione al particular el acuerdo de inexistencia que deberá emitir el Comité de Transparencia, en términos de lo establecido en los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Bajo este contexto, es preciso insistir que resulta necesario la emisión del acuerdo de inexistencia, pues en aquellos casos en que el Sujeto Obligado generó la información solicitada y manifiesta que no cuenta con la misma, el Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la generó o administró en el marco de las funciones de derecho público; este no lo posee por diversas razones, deberá expresarlas a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado.

Por tanto y, de ser el caso que se actualice el supuesto de inexistencia, con la simple declaración del misma no opera en automático, pues para que pueda surtir todos sus efectos jurídicos, es necesario cumplir con los requisitos formales que establecen  los artículos 19, 20, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Así las cosas,  el artículo 169  establece  lo siguiente:

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Es necesario precisar que en la motivación del acuerdo de inexistencia se deberá expresar a detalle el turno a los servidores públicos habilitados competentes y su respectiva respuesta para generar convicción en el solicitante.

De ahí que el acuerdo de inexistencia debe emitirse en el supuesto de que no se cuenta con la información solicitada ya sea porque teniendo la atribución no la ha ejercido, o bien, no la genera en ejercicio de sus atribuciones, lo cual podría generar una responsabilidad administrativa en el caso de que se señale que no se generó la información y esta si haya sido generada. 

En sustento a lo anterior, es aplicable el criterio 0004-11, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el periódico oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, página cinco, Sección Segunda, que establece:

“INEXISTENCIA, DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los Artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación  solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.

Derivado de las consideraciones vertidas, se infiere que manifestar la inexistencia de la información implica una alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la obligación y el deber de generar, poseer o administrar la información pública no cuenta con la misma.

· Cédulas de observación, anexos, resultados y sanciones de la auditoría MEX/PROSPERA-REPSS/17

Respecto a este punto de la solicitud se tiene que el Sujeto Obligado tanto en respuesta como en las manifestaciones vertidas en la audiencia de acceso a la información pública, adujo que no existía dicha auditoría en sus archivos en atención a que las auditorías que realiza el Órgano Interno de Control, se realizan bajo la clave 041; por lo que no reconocía el expediente identificado con la clave MEX/PROSPERA-REPSS/17. 

En ese sentido, resulta aplicable la siguiente tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961.
Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Asimismo es de señalar que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse respecto a la veracidad de la información ni para verificar la autenticidad de la misma, toda vez que en términos del artículo 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados.

A manera de referencia, resulta oportuno citar el Criterio 31/10, del ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), mismo que se cita a continuación: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Instituto de Salud del Estado de México, a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente: 

1. Acuerdo del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación en términos del artículo 140, fracción V, inciso 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a los documentos consistentes en las cédulas de observación de la Auditoría 041-0101-2017, identificadas con las denominaciones “2 resarcitoria” y 2, 3, 4, 5, 6 y “7 disciplinaria”.

2. Acuerdo del Comité de Transparencia donde funde y motive la inexistencia de las cédulas de observación de la Auditoría 041-0101-2017, identificadas con las denominaciones “1 resarcitoria y disciplinaria”; 1, 2, y 8 y “1 disciplinaria”, en términos de lo establecido en los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00320/ISEM/IP/2019, por resultar PARCIALMENTE FUNDADO el motivo de inconformidad vertido por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente: 

1. Acuerdo del Comité de Transparencia, mediante el cual confirme la clasificación en términos del artículo 140, fracción V, numeral 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a los documentos consistentes en las cédulas de observación de la Auditoría 041-0101-2017, identificadas con las denominaciones “2 resarcitoria” y 2, 3, 4, 5, 6 y “7 disciplinaria”.

2. Acuerdo del Comité de Transparencia donde funde y motive la inexistencia de las cédulas de observación de la Auditoría 041-0101-2017, identificadas con las denominaciones “1 resarcitoria y disciplinaria”; 1, 2, y 8 y “1 disciplinaria”, en términos de lo establecido en los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables o Recurso de Inconformidad de acuerdo con lo establecido en los artículo 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ CON VOTO PARTICULAR; EVA ABAID YAPUR CON VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)








José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)








Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica) 






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)








Esta foja corresponde a la resolución de fecha treinta de octubre de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 06881/INFOEM/IP/RR/2019.
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